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Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, se 

da cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
registro 

Oficio SGA/FAOT/727/2023, suscrito el Secretario General de Acuerdos 
por el que informa lo resuelto por el Tribunal Pleno, en sesión de esta 
fecha, en relación con el presente asunto, al que se acompaña razón y 
hoja de votación respectivas. 

[…] 

La constancia referida se recibió el veintitrés de noviembre de dos mil 
veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste.  

 
Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
Visto el oficio de cuenta, tomando en consideración que en la sesión 

pública celebrada el día de hoy, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por unanimidad de nueve votos1, desechó de plano el presente 
impedimento por ser notoriamente improcedente, con base en el criterio 
sostenido por ese mismo Pleno al resolver los diversos impedimentos 1/2023-
CA2, 2/2023-CA3, 12/2023-CA4 y 13/2023-CA5 e, incluso, dado que en dicha 

 

1 Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. El 
señor Ministro Javier Laynez Potisek no participó en esta votación al haberse planteado su impedimento. 
2 Derivado de la controversia constitucional 253/2022; resuelto el 12 de junio de 2023, por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados II 
y III relativos, respectivamente, al estudio de procedencia y a la decisión, consistente en declarar improcedente el impedimento 
planteado por el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León para que la señora Ministra Ríos Farjat se abstenga de conocer la 
controversia constitucional 253/2022. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández reservó su derecho de formular voto 
concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat no participó en esta votación al haberse planteado su impedimento. 
3 Derivado de la controversia constitucional 258/2022; resuelto el 12 de junio de 2023, por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados II 
y III relativos, respectivamente, al estudio de procedencia y a la decisión, consistente en declarar improcedente el impedimento 
planteado por el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León para que la señora Ministra Ríos Farjat se abstenga de conocer la 
controversia constitucional 258/2022. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández reservó su derecho de formular voto 
concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat no participó en esta votación al haberse planteado su impedimento. 
4 Derivado de la controversia constitucional 272/2022; resuelto el 13 de junio de 2023, por unanimidad de nueve votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados II y III relativos, 
respectivamente, al estudio de procedencia y a la decisión, consistente en declarar improcedente el impedimento planteado por el 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León para que la señora Ministra Ríos Farjat se abstenga de conocer la controversia 
constitucional 272/2022. La señora Ministra Ríos Farjat no participó en esta votación al haberse planteado su impedimento. El señor 
Ministro Pardo Rebolledo se ausentó durante esta votación. 
5 Derivado de la controversia constitucional 273/2022; resuelto el 12 de junio de 2023, por unanimidad por unanimidad de nueve 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados 
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sesión el Ministro Javier Laynez Potisek, ponente en la acción de 
inconstitucionalidad 214/2023, manifestó no estar impedido para conocer de 
ésta, agréguese a los autos del impedimento en el que se actúa el oficio de 
cuenta y sus anexos, para los efectos legales consiguientes, y notifíquese por 
lista electrónica, tomando en cuenta lo previsto en el artículo 28, párrafo 
segundo, del Acuerdo General Plenario 8/20206, y por oficio al Poder Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, y al 
Ministro Javier Laynez Potisek, con fundamento en los artículos 4 y 5 de la Ley 
Reglamentaria7. Cumplido lo anterior, archívese este asunto como 
concluido. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el licenciado 
Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos, que da fe.  

 

II y III relativos, respectivamente, al estudio de procedencia y a la decisión, consistente en declarar improcedente el impedimento 
planteado por el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León para que la señora Ministra Ríos Farjat se abstenga de conocer la 
controversia constitucional 273/2022. La señora Ministra Ríos Farjat no participó en esta votación al haberse planteado su 
impedimento. El señor Ministro Pardo Rebolledo se ausentó durante esta votación. 
6 Artículo 28. [...] 
Las notificaciones realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet de este Alto Tribunal, tendrán los 
mismos efectos que las llevadas a cabo mediante la publicación en los estrados de las listas y de los rotulones impreso. 
7 ARTICULO 4o. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.  
Las notificaciones al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se entenderán con el secretario de estado o jefe de departamento 
administrativo a quienes corresponda el asunto, o con el Consejero Jurídico del Gobierno, considerando las competencias 
establecidas en la ley. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
ARTICULO 5o. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en 
que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona 
con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

 
 
 
 
 



Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO DE DESECHAMIENTO VI.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 286107 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/11/2023T22:40:01Z / 23/11/2023T16:40:01-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
1b 96 f5 46 e0 0f 69 91 7f 6c c9 5f 5f 22 5b c0 ec c9 b9 87 30 0b a3 9e 43 03 78 54 cb 59 ac 5a 03 6c d3 47 f7 a6 52 12 c7 db e6 90 35 58 
13 3b 15 61 20 42 38 77 a2 8c d1 cd ec ca b8 52 9c ca b2 dd 03 ec 5d 64 8c bb 8e c2 79 8b 2c 9e 6e e1 56 a5 b4 6f ce 93 8b 08 d5 a7 f7 
0d 69 3b 5c 21 03 00 6e 21 57 b4 fd c1 8e 85 a0 01 22 2e f0 63 83 0b 83 5d 7c ba 30 fd 69 7f f8 38 d3 f4 be 05 2a ab 97 85 39 4a 12 7c 1c 
07 0c bb e6 0f 6b 78 9b 93 4e 7b 76 c8 54 86 58 82 03 7e 79 e0 74 ea 2b 19 34 ec 4b a7 e4 a3 52 7e bc d1 5e 6c c7 44 a2 82 e9 77 8f b2 
b6 2d c6 04 f1 a3 7c a9 be 8c 03 97 44 39 38 fc e2 7a 15 f3 b6 8b f0 f4 a4 14 f9 50 62 5e 5f 4a a0 5d 20 74 cd ef a3 1c 15 b0 ad 95 83 41 
99 0c e7 c1 85 54 63 6f 30 c1 e2 94 77 e9 86 fb 84 df dc 8e f0 7c 36 2f 05 fb d8 04 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/11/2023T22:40:01Z / 23/11/2023T16:40:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/11/2023T22:40:01Z / 23/11/2023T16:40:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6460522 
Datos estampillados 7EEA0F473012EE1C105A4171B2F2F2E831734EDD4712F48D21CD5AECBFDA3126 

  

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e0000000000000000000000017d Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/11/2023T21:22:13Z / 23/11/2023T15:22:13-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
b2 54 4a d3 69 78 e6 f4 ab 4b 33 50 b5 8c 34 99 4e 8e d5 83 da 2f ca 78 1c 06 83 c4 49 df 39 6a 6a d9 a4 26 98 2a 3d cc a7 73 72 54 2b 
05 6a 83 d1 40 b3 2c 86 43 37 ab fc 8d b8 72 2a 82 87 a6 ef df 97 89 9c e3 58 eb c9 ee 83 36 71 d2 5b ca 25 7b fa 02 83 81 f8 36 31 4a 76 
23 d6 ae 86 b2 4c 74 53 73 13 f2 1e a4 8c 0b 3d 0c 93 73 85 c3 d8 77 63 c9 0c ae 42 d3 54 d9 2a 4f 16 4b ab 10 a2 de db 20 3a c7 0e 11 
0a e8 7a 7e a0 ef f0 49 40 d5 e4 65 9d b2 3c 19 d2 5b fe 59 28 93 2a 72 54 98 b0 6a 81 09 e2 1d e3 0f b5 cc 4d 7f f5 52 e7 fc d6 14 be 8d 
86 26 31 13 df 97 22 85 af 9b 49 8e e2 b6 84 3b 13 b5 41 5e c7 67 48 14 a1 44 13 71 52 d0 c4 64 7d bf 77 78 f3 b6 f8 c2 b9 9e eb 62 d4 
0b 8c 0d 51 97 5e 98 0f 08 60 aa 18 25 f4 a0 28 87 79 95 21 25 5c 85 14 7d 92 d3 39 e9 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/11/2023T21:22:13Z / 23/11/2023T15:22:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e0000000000000000000000017d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/11/2023T21:22:13Z / 23/11/2023T15:22:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6460158 
Datos estampillados E71577A9DE5EAF371DF80018EA03EEAA14D72EBA61AD12B56AA7FDE15F5C88F2 

 

 
 
 
 
 




